
CORRESPONDENCIA 21 DE MARZO DE 2023. 

1.- Oficio SECJ/403/2023, que dirige la Magistrada Mary Cruz 

Cortes Ornelas, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, a través del cual remite a 

este Congreso el Acuerdo General Número 01/2023 emitido por 

el Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, mediante el 

cual se establecen las bases para fortalecer el Sistema Penal 

Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 

 

2.- Oficio 8S/DP/314/2023, que remite el Lic. Armando Flores 

López, Presidente Municipal de Tlaxco, en el que hace a este 

Congreso diversas manifestaciones en relación a la e. Firma del 

Municipio. 

 

3.- Oficio 52/2023, que remiten la Síndico y Regidores del 

Municipio de Cuapiaxtla, por el que solicita la intervención de 

este Congreso ante ciertas irregularidades administrativas 

observables en aquel Municipio. 

 

4.- Oficio SMA/DESPACHO/0047/2023, que dirige el Lic. Luis 

Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Medio Ambiente del 

Estado de Tlaxcala, mediante el cual solicita a este Congreso 

información relacionada con alguna autorización para el 

Gobierno del Estado de uso del predio que ocupa una unidad 

deportiva, ubicado entre los municipios de Amaxac de Guerrero 

y Yauhquemehcan.   

 

 



5.- Oficio LT/34/23, que dirigen representantes de los 

Ayuntamientos de San Pablo del Monte, Tenancingo, 

Xicohtzinco, Papalotla, Ayometla, Zacatelco, Tepetitla de 

Lardizábal, por el que solicitan a este Congreso promover Acción 

de Demanda de Controversia Constitucional, ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en relación a los límites 

territoriales entre los estados de Puebla y Tlaxcala.  

 

6.- Escrito que dirigen los Regidores Primer, Segundo, Cuarto, 

Quinto y Sexta del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, por 

el que presentan ante esta Soberanía denuncia para obtener la 

suspensión y en su caso revocación de mandato que ostenta el 

Lic. Francisco Rodríguez Mendieta, como Presidente Municipal.  

 

7.- Escrito que dirigen el Presidente Municipal, Síndico, Regidores 

y Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Lucas 

Tecopilco, por el que remiten información en relación al proceso 

en contra de la Cuarta Regidora la C. Ana Rosa Aguilar 

Gutiérrez.  

 

8.- Se recibieron copia de los oficios PCX/15/03/2023/0061, 

PCX/15/03/2023/055, PXC/15/03/2023/0059, 

PCX/15/03/2023/0057 y PCX/15/03/2023/0060, que envía la 

Arq. María Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al Presidente Municipal, 

Síndico, Secretario y Tesorero, de dicho Municipio, por el que 

les solicita diversa información de la administración pública 

Municipal. 

 



9.- Copia del oficio PCX/15/03/2023/053, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de Xalcaltzinco, 

Municipio de Tepeyanco, a la C.P. Ariana Zarate Hernández, 

Tesorera Municipal, por el que le envía la documentación 

comprobatoria de los ingresos propios del período del 01 al 31 de 

enero de 2023. 

 

10.- Copia del oficio PCX/15/03/2023/054, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de Xalcaltzinco, 

Municipio de Tepeyanco, la C. Francisco Ixtlapale Pérez, 

Presidente Municipal, solicitándole la liberación de la 

ministración correspondiente al mes de febrero del ejercicio 

fiscal 2023.    

 

11.- Oficio LXIII/2º/PMD/SSP/DPL/1079/2023, que envía la 

Diputada Yanelly Hernández Martínez, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, por el que hace 

del conocimiento a este Congreso de la Clausura de los Trabajos 

correspondientes al Primer Período de Receso del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

 

12.- Oficio LXIII/2do./PMD/SSP/DPL/1080/2023, que dirige la 

Diputada Yanelly Hernández Martínez, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, por el que 

informa a este Congreso la Apertura de los Trabajos Legislativos 

correspondientes al Segundo Período de Sesiones Ordinarias del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 


